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La Iglesia, la CONAI, las organizaciones campesinas, Ong’s, funcionarios, 
diputados, empresarios, y otros sectores se han pronunciado sobre los acontecimientos 
que uno tras otro siguen llenando las planas de la prensa y de sangre las tierras 
chiapanecas y con gran preocupación de los partidos políticos que aseguran se dará el 
voto al miedo por la ingobernabilidad del estado. Hasta los mismos miembros de la 
COCOPA han manifestado la necesidad de una tregua social ante el inminente reinicio 
de la guerra, que, por sus dimensiones, podríamos decir que es necesaria una tregua 
estatal. No hay sector que hasta ahora se salve de la violencia política, social y 
económica en el estado. Este boletín es un recuento de esto. 

 

LA INGOBERNABILIDAD 
 

En los primeros tres meses del año, la violencia desatada en el estado ha arrojado 
un saldo alrededor de una veintena de muertos, otra de heridos, alrededor de 50 
encarcelados generalmente acompañados de torturas, más de 300 desplazados y 
centenares de golpeados. Acciones que son un obstáculo para la paz, favorecen un clima 
de ingobernabilidad y entorpecen las condiciones electorales del 6 de julio y de por sí 
difíciles para muchas zonas del estado.  

En la mayoría de estos acontecimientos la Policía de Seguridad Pública ha 
intervenido reforzando las acciones de los grupos paramilitares y en otras ocasiones ha 
llegado a violentar y ha agudizar las contradicciones cuando las comunidades han 
llegado a arreglos. También han ido acompañadas de vuelos rasantes del Ejército y 
helicópteros de Seguridad Pública, así como grandes irregularidades en la procuración 
de justicia. Estas acciones orientadas y dirigidas desde el exterior de las comunidades, 
entre ellas militantes priístas, azuzan a los indígenas a organizarse en grupos armados 
como “Paz y Justicia” y dirigir acciones violentas contra sus propios hermanos. 

La violencia se ha presentado en los municipios de El Bosque, Mapastepec, 
Ixtapa, Tila, Sabanilla, Tumbalá, Palenque, Chenalhó, Motozintla, Simojovel, 
Ocosingo, Chamula, Salto de Agua, Mazatán, Escuintla, Acapetahua, Frontera 
Comalapa, Chilón, Pantelhó, Venustiano Carranza, Mitontic, etc. 

A futuro, se puede prever que los comicios en Chiapas durante 1997, se vean 
afectadas las organizaciones indígenas por la gran cantidad de líderes campesinos que 
han sido apresados y, en consecuencia, con antecedentes penales, les será imposible, por 
ley, ser candidatos en sus propios municipios. 

 

LA MENTIRA INTERNACIONAL DEL GOBIERNO 



 

En las giras del gobierno federal a Ginebra, su discurso se ha centrado en 
mantener la imagen de tolerancia, respeto a los indígenas, a los derechos humanos, a los 
acuerdos de San Andrés acusando al EZLN de ignorancia jurídica, etc. No puede tapar 
el sol con el dedo. Por ello, el Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, manifestó que entre sus principales preocupaciones se 
encuentran los indígenas y el problema de la tierra, la impartición de justicia, el rezago 
social, el conflicto armado, la impunidad de grupos paramilitares como “Paz y Justicia” 
y “Chinchulines”, el artículo 27 constitucional que amenaza el derecho de los indígenas 
a la propiedad colectiva, el no respeto del gobierno por los acuerdos de San Andrés e 
ignorar el convenio 169 de la OIT referente a la protección de los trabajadores 
indígenas. 

Frente a los hechos de violencia que se han generado en el estado, los propios 
comandantes del Ejército Federal Mexicano, continúan insistiendo en que el estado se 
encuentra en calma, que las denuncias hechas contra la institución castrense sobre 
presuntas violaciones de derechos humanos que han cometido son mentiras que intentan 
desestabilizar el gobierno y la paz en la entidad. Sin embargo, en los municipios donde 
presuntamente se encuentran nuevos grupos armados, como son Mazatán, Escuintla, 
Acapetahua y Huixtla, según informa la prensa, el ejército mantiene los patrullajes 
intensos en más de 20 municipios de la frontera, sierra y costa. 

 

LA TERQUEDAD GUBERNAMENTAL 
 

las acciones que realiza la Comisión de Remunicipalización y Redistritación del 
Congreso Local así como la Defensoría Indígena, enmarcados en los acuerdos de la 
Mesa 1, sobre “Derechos y Cultura Indígena”, están siendo llevadas sin la participación 
de una de las partes (EZLN) que firmaron dichos acuerdos así como sin el marco 
jurídico constitucional correspondiente. Con esto, el gobierno intenta deslegitimar al 
EZLN misma que será bombardeada posteriormente por el gobierno como poca 
voluntad para concretar los acuerdos. Las comunidades han empezado a reaccionar 
contra esta estrategia gubernamental. El 22 de febrero, en una de las consultas sobre la 
remunicipalización, más de mil 600 zapatistas se presentaron en el acto montado por el 
gobierno para descalificar sus consultas en Maravilla Tenejapa, municipio de Las 
Margaritas. 

Por si fuera poco, además del impasse de las negociaciones de paz, el presidente 
Zedillo manifiesta en una gira por el estado de Quintana Roo que no es necesario 
esperar a las reformas constitucionales para “avanzar” en la implementación de nuevas 
políticas y reformas en los estados. Esto responde a la necesidad de que las acciones que 
se lleven a cabo en materia de Derechos y Cultura Indígena, según los acuerdos de San 
Andrés, deben estar contemplados dentro del nuevo marco jurídico y constitucional de 
la federación que el mismo gobierno aceptó. 

Sin embargo, los indígenas han optado por llevar a cabo su proceso de 
autonomía por la vía de los hechos. Comunidades de 22 municipios, declarados 
autónomos y en rebeldía, donde 5 de ellos han instalado ayuntamientos paralelos, 
demandan al mismo tiempo al Congreso del Estado respeto a su autonomía y libre 
determinación. 



 

LOS INCUMPLIMIENTOS GUBERNAMENTALES 
 

Más de 100 grupos del Centro y Frailesca, que aglutinan a más de 3 mil 
campesinos, manifiestan su inconformidad por el incumplimiento del gobierno por no 
recibir el apoyo del Programa Emergente de Empleo Rural. Por otro lado, 2 mil 
productores de maíz de los municipios del Soconusco agrupados en las Asociaciones 
Locales de Productores se quejan del incumplimiento del Fideicomiso de Riesgo 
Compartido (FIRCO), ya que no ha pagado los 90 jornales por productor como 
compensación por el bajo precio de garantía del maíz. Estos grupos y organizaciones 
anuncian movilizaciones de no recibir los apoyos ofrecidos por el gobierno. Esta 
situación presenta el riesgo de condicionar y comprar el voto de cara a las elecciones 
por parte del partido oficial o llevar a movilizaciones que desgasten a las organizaciones 
en el contexto electoral. 

 

EL GOBIERNO CONTRA LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y LAS 
EMPRESAS 

 
Durante 1996, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado cesó a 400 

funcionarios y, en lo que va de 1997, se acercan a los 100; entre ellos 51 jueces cesados 
hasta el momento. Mientras tanto, a partir de abril, 3 mil funcionarios públicos del 
estado tendrán que pagar sus modificación patrimonial anual. 

Por su lado, la Secretaría de Hacienda informó que durante 1996 recaudó el 50% 
de impuestos sobre nóminas y el 25% sobre predial con una suma total de 5 millones de 
pesos contra la Comisión Federal de Electricidad (CFE), TELMEX, PEMEX, y banca 
privada además del embargo millonario a la empresa comercial de aviación AVIACSA. 
Para 1997, Hacienda pretende recaudar 27 millones de pesos en todo el estado. 

 
 LA CONTRAOFENSIVA GUBERNAMENTAL: DINERO 
 
 El Fondo de Población de Naciones Unidas anunció que invertirá en Chiapas, 
por medio del Consejo Estatal de Población -COEPO- (antes lo hacía por medio del 
Consejo Nacional de Población -CONAPO-), tres millones de dólares en 42 municipios 
de la entidad, para 5 años (1997-2001), básicamente en “salud reproductiva”. 
 
 Por su lado, las giras del gobernador Julio Cesar Ruiz Ferro han aumentado por 
la entidad inaugurando simbólicamente obras, donde ha prometido para el Fondo de 
Desarrollo Municipal en 1997, 33% más que el destinado el año anterior. 
 
 En el rubro de educación, en 1995 se destinaron 1,790 millones de pesos; en 
1996, 3,710 millones y; en 1997, el gobierno pretende invertir 4,700 millones. 
 
 Para la reserva de Montes Azules, en la Selva Lacandona, Ocosingo, la ONU, 
tiene destinado 200 millones de dólares vía Banco Mundial a través del GEF (Global 
Enviroment Facility). 
 



 Las empresas Minsa, Maseca y Banco Bital que ha aumentado sus créditos, se 
han incorporado como nuevos socios al Fondo Chiapas con 5 millones de dólares, con 
lo que aumenta el capital de esta organización empresarial a 10 millones de dólares. 
Minsa y Maseca invierten fuertemente con sus plantas productivas en los municipios de 
Arriaga y Ocozocoautla. Por otro lado, la nueva planta procesadora de marañón (nuez 
de la india) en el estado, cuenta con una capacidad anual de mil 500 toneladas, por lo 
que podría comprar toda la producción estatal. Estas, como otras empresas, son las 
beneficiadas por la actual administración. Actualmente, se calculan aproximadamente 
168 empresas de exportación en el estado. 
 
 EL CAMINO ELECTORAL 
 
Durante el mes de abril, los partidos políticos darán a conocer sus candidatos a los 12 
distritos electorales que componen el estado de Chiapas, de cara a las elecciones del 
nuevo Congreso de la Unión el 6 de julio. Los enfrentamientos, si bien añejos y con 
causas estructurales, están teniendo su salida por la polarización y politización de los 
reacomodos electorales. En el caso de Chamula y Mitontic, autoridades municipales 
están evitando a toda costa la entrada proselitista de la oposición, ya que ven mermada 
su capacidad de convocatoria o de perdida de hegemonía en sus territorios. 
 El 31 de marzo es el último día para recoger las credenciales para votar. Si bien 
el Instituto Federal Electoral (IFE) ha manifestado que para las siguientes elecciones ha 
aumentado el número de solicitudes de credencial, el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) ha denunciado que las listas nominales están infladas, como en el 
caso del municipio de San Andrés Larráinzar (sede del diálogo y comunidad zapatista 
en su mayoría que acarrea conflictos poselectorales), están registrados, en 1995, 6 mil 
102 habitantes con 8 mil 463 empadronados. Estas irregularidades serán las que 
presentarán los comicios el 6 de julio. 
 Por ello, Alianza Cívica, caracterizada por su fuerte papel de contrapeso social y 
gubernamental para la calificación de las elecciones, ha renunciado ante el IFE como 
fuerza política ya que se le negó el derecho a la observación electoral. Sin embargo, 
Ong’s de los EE.UU. y Canadá apoyarán con 2.4 millones con el fin de que cumpla su 
papel de observador. 
 
 
CRONOLOGÍA DE LA VIOLENCIA (ENERO-MARZO) 
 
 

1.- Enfrentamientos entre las fracciones de PRD y PRI, en el municipio de 
Sabanilla, el 19 de enero, con saldo de 7 policías heridos y un perredista desaparecido;  

2.- La agresión que sufrieron campesinos perredistas en las comunidades de 
Paraíso, municipio de Sabanilla, 19 de enero, por supuestas guardias blancas y priístas, 
con saldo de un campesino muerto, destrucción de casas y desplazados;  

3.- Asesinato de un campesino, en el municipio de Ocosingo, el 30 de enero, en 
la propiedad del finquero Luis Galindo, por problemas de tierras; 

4.- Asesinato de dos campesinos en el municipio de Frontera Comalapa, el 31 de 
enero, por supuestos problemas de tierras;  

5.- Asesinato de un campesino, en el municipio de Venustiano Carranza, el 6 de 
febrero, por supuestos grupos paramilitares; 



6.- Emboscada e intento de asesinato que sufrieron las personas integrantes de la 
Estación Norte, el 15 de febrero, en el municipio de Sabanilla, por parte del grupo 
paramilitar “Paz y Justicia” que asesora el diputado priísta Samuel Sánchez Sánchez, 
según la opinión pública y sus propias declaraciones;  

7.- Enfrentamiento entre perredistas y priístas de los municipios de Ixtapa y 
Chiapa de Corzo, el 4 de marzo, por la disputa del derecho de uso del agua, con saldo de 
9 campesinos muertos; 

8.- Desaparición de un líder campesino, en el municipio de Chilón, el 5 de 
marzo, presuntamente por miembros del grupo paramilitar “Los Chinchulines” y 
guardaespaldas de Carlos Setzer Marseille, según notificó la prensa; 

9.- Enfrentamientos entre policías de Seguridad Pública y campesinos de 
Xi´Nich en las comunidades de Emiliano Zapata y San Martín Chamizal, municipio de 
Palenque, ocurridos el 7 de marzo, con saldo de dos policías muertos y 5 heridos; que 
trajo como consecuencia que el día 8 fueran detenidos, torturados y posteriormente 
liberados los dos sacerdotes jesuitas y dos campesinos más;  

10.- Asesinato de dos personas, en el municipio de Mapastepec, el día 11 de 
marzo, encontrados con torturas, tiros de gracia; 

11.- Violencia desatada en San Pedro Nichtalucum, municipio de El Bosque, el 
14 de marzo, entre perredistas y Seguridad Pública, con el saldo de heridos, 66 familias 
desplazadas, presos, torturados, muertos y autos de formal prisión a 25 campesinos;  

12.- Asesinato de Manuel López, el 17 de marzo, en la comunidad Buenavista, 
municipio de Sabanilla, por presuntos grupos paramilitares; 

13.- Enfrentamientos entre campesinos comuneros de la Casa del Pueblo y el 
grupo paramilitar “Alianza San Bartolomé de los Llanos” y con el saldo de un muerto, 
en el municipio de Venustiano Carranza, durante los días 18 y 19 de marzo, donde se 
acarrean problemas postelectorales y conflictos agrarios; 

14.- Emboscada de que fueron víctima los dirigentes de la Organización de 
Pueblos Evangélicos de los Altos de Chiapas en Nachig, municipio de Zinacantán, el 18 
de marzo, cuando se dirigían a Tuxtla Gutiérrez., en búsqueda de la liberación de su 
dirigente preso en Cerro Hueco, con saldo de dos heridos de bala;  

15.- Múltiples enfrentamientos entre la población civil y personal de la CFE, en 
muchos municipios del estado, con saldo de heridos y muertos; 

 


